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CI R C U LA R

SECCIÓN TÉCNICA

Más comentario^í'la vacunación antiaftosa
de Waldmann

unos meses y en esta tníama Circalar, escribía qm- ee nece-
sario enjuiciar periódicamente, los resaltados obtenidos con toda inno-
vación, cuando QO está sancionada por d tiempo, ni La práctica.

Hacía ni dicho escrito el panegírico de la Waldniann. y justo
«pie hoy, transcurridos unos meses, vuelva otra ve/ gobre el mismo te
y examine a la luz de los hechos cuanto ea él decía.

* •
La vacunación aatfaftoaa provoca en 1<>* llovidos, reacciones de

Intensidad variable y que dependen, tanto del producto vacúname, como
del organismo vacunado: y que se manifiestan mediante fenómenos de
tipo local, generaJ y térmica

I.;I Inyección en |¿ papada del complejo virus-alúmina, provoca in-
mediataanente, esfuerzos desordenados del animal, debidos a la causti-
cidad del liquido empleado. .\ la-- DOCAS horas, apaircc cu el pu]
de inyección, fuerte hinchazón, de Límites Imprecisos, que con el tiempo
aumenta de volumen, concretándose en forma de tumor oblongo, cuyo
ej.« mayor sigue la dirección de la papada.

A loa cinco o seis días, ha adquirido el tamaño de nn huevo de
aves truz al de u n a .a l teza d e n i ñ o ; c d e m a i o s o y m u y do loroso a la
presión, conserva durante onoa momentos la Impresión de los dedos,
Persiste con estas características durante unos días más, para reda-
CÍPSG poco a poco, y quedar limitado i\ Las tres lemtnas, a un abulta
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miento no mayor que un huevo de gallina. Durante mucho tiempo queda
n i el animal vacunado, una nudosidad, integrada por tejidos duros,
til' . »|u«' (liiiriïltan muchas veceft, t&cunacio&ee posteriores.

KM.IV manifestaciones focales, que constituyen La reacción local,
fleben interpretarse como mecanismo de defensa del organismo, contra
In i n t r o d u c c i ó n p o r v'm pfiTWiteral , d e 1111:1 m r e t a n d a i r r i t a n t e , y p o r
lo tanto sin ninguna especiAoidíad.

Bn efecto. l·ll iírrm nftoso flete «nina en la piel o inwnfws, H tipi-
co exantema vesiculoso «le la glosopeda, <<>n exclusión de toda otra ma-
nifestación Inflamatoria, traducible en acuitamiento m£a o menos pro-
nunciado deJ Bitio de la inoculación. Pero si en lugar de virus. d«*pw«f-

aos en e) tejido celular subcutáneo una solución de hidrato de ¡ilu-
m i n a , a l o s p o c o s d i a * s e j u c s c i i í a r á f u e r t e h i n c h a z ó n d f i t i p o s i m i l a r
a la reacción focal antes descrita, y cuya extensión y límites, BCT^II
directamente proporcionaste a la coaeeutraeián de la solución empleada.

Alioia bien, esta substancia I»<>J BÍ sola, es Lncapas de provocar
manifestacíonee tan fuertes, fumo 0] complejo viii»«alúniina. Qs un
beeho real, comprobado <'u la práct ica, que éstas son siempre n á s In-
tensas con IHI;I vacim:i de clat)oracióii reciente, <||H' (i(>n oll'}1 ^e larga

h a «le p i c p a r a c i ó n .

h c l i f i m í s p i n s a d m i t i r , q u e e n l a \ Y ; i t < h n a n n , l;i a d s o r d ó o *-D!M<>

f e n ó m e n o f í s i c o B í m p l t a t a , e s b a s t a n t e < l i s < - n t i i i i i ' : n a s M e u j » s p e « « < i " r

el rima, comportándose como cuerpo químico, forme con el hidróxido
v por siiiti"<¡<. un nuevo compuesto de })<H1<T írritativo algo superior
al <!<• sus componentes. Con H tiempo y :il ioactivarae H virus, perde-
ría parte <!<• e«te poder, sin desapar<(< Í <I<>] todo, ya que quedarla el
primitivo ¡le la ¡ilumiiui.

JAI intensidad de la reacción focal, tlcpeinie también, como ¡un
he «licho, del organismo vacunado. No todos ios bórf^loe de una cuadra
inií'i venida, pi'cscutan rcaccioiics i don I i cas. a pesar <k haber empleado
el mismo producto y haliei convivido bajo el mismo ic-clio. Junto a
r e s e s con g r a n d e s t t n n o r a c i o n e s , h a y o t r a s en l a s (p ie s o l a m e n t e s e per -
c i b e 1 - n i p a s i a i n i c i i t d c a s i i n d o l o r o y d e p o e i r M e n s i ó n .

l·ls p o r lo l a n í o u n e r r o r , q n e i - e r a p r e c i a r l:i e f e c t i v i d a d d e la \ . i
c i i n a c i o n a n t i a f i o s a . p o p el m a y o r 0 m e n o r t a n n i ñ o d e la I u n m r a c i ó n
c o l i s e c u l i v . i . 0 p O T l a p r c s c i i c i ; ! 0 ¡ i n s c i i c i a d e l n o d u l o < l e l a p a j u i l : ! .

Ambos, <le tipo general y que se presentan ¡ndeiectiMemenie. sólo ho
cUcan ijín- se lia practicado la vacunación, sin que puedan señalar el
valor antigénico del producto empleado.
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., ia insuma» innoxia de reses t70 por 100), la Waldmans
ocasiona ningún movimiento febril (fig. 1); en contados >or

|;, un alza durante !;•* primeras veinticuatro boi
dio. 2 rarísimo d 6 2 por LOO) que persista durante
ti-es días. Debo llamar la attin<: ultima •_ i. Las expe-

fueron hechas <"n vacuna de tres meses Pecha elaboración y
el pasado verano, en plena canícula y local ido; Las alzas co-
Bpondientes a lats tardes de lo8 días 17 a 21 no tienen valor algui
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1.—Gráfica termométricn de vacuna-
ción antiaftosa.

ijf. 2.—Gráfica termométrica de vacuna-
ción antiaftosa.

L;i H-ÍMTÍÚII geaertü ea inapreciatk en la Uuneasa mayoría de
casos. Sni.i algunas ven- se Uadocc en tristeza j ¡i.̂ 1 trdida de la
secreción láctea, fenómenos concomitantes con e] alza termométri^

* « *
Segón SchnUdt, el vlxw aftoso adaorbido, tnautenido ;i 0 . sufre

<-.»i• el tiempo una ¡iia<ti\¡d;ni Lenta, sin pérdida de su poder Lnmunó-
QO. Sr admite, que »'n esta» condiciones, conaerva Integro su pot

< i;*l antigénico, hasta los seú meses; a j»i*i'i ir de eaUi fecha, va • l < * I > I -
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litándose lentamente, extinguiéndose por completo hacia los c;iti>rrr »
quince meses de su preparación.

Si <in el e j e d» l u i s a s <tig. o ) , s e ñ a l a m o s e l f a c t o r tiemjM) i v n -
ríable independiente), calorado en meses, y en el de ordenadas, el po-
tencial de] complejo (función), dándole a su máximo el valor de 100%
la gráfica resultante indicará claramente la marcha en el tiempo, del
poder antigénico de la Waldmann. su trazo regular, demuestra que
este último, ea inversamente proporcional al primero, y que ésta pro-
porción es constante.

Añora bien, no debe confundirse la potencialidad, que depende en
elusiva del producto vacunante y se extingue Lentamente, con la ¡n

v 1 I 3 *» 5~ 6 7 7 9 /o Ji ft /J

Fig. 3.—Representación gráfica del potencial antigéniro de la Waldmann.

munidad por <'lla provocada, fenómeno reaccionat del organismo \
cunado, y que desaparece bruscamente, sin período de transición.

Un complejo aftoso, fresco y potente, provoca inmunidad sólida y
a largo plazo; un producto de potencialidad escasa, provoca inmuni-
dad tan lólida como la primera, pero de corta duración.

Este plazo puede ser valorado, mediante una sencilla proporción,
y en la que los términos dé la primera razón, vienen expresados por
IiHV, valor potrnrial máximo, y 10, magnitud en meses y que corres-
pondt ¡ la del antecedente. En la segunda razón, figuran, el valor po-
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teu eia] del producto empleado, a tenor de la gràfica de la figura •'>. y
la incógnita.

Ejemplo. Supongamos que han sido vacunadas anas reses c<
complejo de doce meses Pecha elaboración e Interesa saber el tiempo
«le duración de la Inmunidad conferida. El potencial del producto em-
pleado, Bpgfin gráfica, equivale a 25*. la proporción queda planteada
si vi :

= — y despejando la incógnita, *•<• tendrá
I I I X

10x26 lír.O
x = — = ü ]/j meses.

c o m p r u e b a n lo e x p u e s t o a n t e r i o r m e n t e . D o s lotea <!'•
llovidos son vacunados con complejo A K. de fecha igual a la del pn
pedente ejemplo. Los primeros resisten perfectamente ni contagio na-
tural por convivencia con enfermos <lel mismo tipo y provocado volun-
tariamente, ¡ti mes v medio de la vacunación, sin presentar el más ligero
trastorno. Bn cambio, él segundo lote es contagiado i«>r el mismo pro-
cedimiento v ;i los tres neses '!<* vacunación, desarrollándose nn brote
aftoso tan Intenso como el originario, sin paliativos ni atenuantes <ie
ninguna especie.

Los alemanes consideran Impropio para obtener resultados prác-
ticos y duraderos, al producto de más <le seis meses* El [nstitnto fe-
deral de BAle, que cu sus fiasco séllala plaso de vaKdez, sigue ¡giiál
norma,

# • #

Durante el Invierno 1844 i">. se practicaron en nuestra ciudad 2.671
vacunaciones de reses lecheras estabuladas, y con producto controlado
por el Bstado.

KM julio del pasado año y como mera curiosidad1 empezó la vacu-
nación antiaftosa. Posteriormente, en el mes de noviembre, un fuerte
brote glosopédico, determiné a los vaqueros a practicarla en gran es-
cala. Kl mes de diciembre fue para nosouos de trabajo Intenso, pu-
diemlti verse en el adjunto gráfico, (ii enorme incremento que adquirió
la v a c u n a c i ó n p r e v e n t i v a e n d i c h o m e s ( f lg . $ i . l ' i i e L a n g u i d e c i e n d o m a s
tarde, hasta abril, en que se dio por finalizada la campaña invernal.

i>cí iot;1i de reses intervenidas, 2.518 lo fueron con producto cuja
fecha de preparación era de -i de enero de 1944 y L58, de fecha 28 de
abril del mismo año. <\ decir, <JIIC la inmensa mayoría fuero» vacuna-
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das con complejo que 1I»*V¡IIM su< buenos dies mi le elaboración.
Debo añadir que por circunstancias ajenas a nuestra voluntad, el pro-
ducto empleado durante loa últimos meses, habla sufrido múltiple?
plazamientos, siempre perjudiciales a una buena conservación.

Lis vacunaciones practicadas, fueron puestas a prueba por d<»*
fuertes brotes aftosos, uno a anales < 1 * -1 pasado año y oim :i med
del corriente.

En est;i ciudad^ la glosopeda es casi endémica y de procedencia
norteña; <•! activo comercio de Importación de ganado santanderino y
gallego, hace que l;i fuente de contagio sea permanente. A primeros
de noviembre la enzootia adquirió* ^r:m difusión, sin que en ninguna

fí-f tmet/*
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Figf. 4.—Granea de número de vacunaciones antiuftosas practicadas en este ciudad,
durante el invierno de 1944-45,

cuadra Intervenida se declarara I¡i enfermedad, ¡i pesar de que en algu-
nas Ingresaron peses <·"ii el mal <>n periodo de Incubación o en pleno

adió eruptivo,
En <•] mes de mayo, mi brote más Intenso que el anterior, diezmó

nuestra población ganadera. Enfermaron un 17 por H>u del total de
loa vacunados, y un 60 por ion de loa no tratados. El primer porcen-
taje, te desglosa de IJI siguiente manera:

Número l'.nl- Potcequje

Vacunados de julio :t noviembre 163 o o
Vacunados en diciembre 1.668 200 12
Vacunados de enero ;t abril r.io J7o r>o
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De la lectura de la precedente estadística, se deducen dos Impor-
tantes hechos: L.°, que el índice «lo morbilidad fue aumentando a me-
dida que las vacunaciones eran mas recientes, y -.", que las Invasiones
correspondían al tipo A o r».

Si el lector me permite, en mirada retrospectiva, valorar la inmu-
nidad real, que a finales de abril presentaba el ganado intervenido,
comprenderá H relativo fracaso qne nos acompañó en nuestra ominosa.

Los vacunados del primer grupo, lo fueron con complejo cuyo po-
tencial, término medio, puede evaluarse en 70°, y por lo tanto, con-
ferir Inmunidad durante un plazo de siete meses, plazo que aún no
había expirado en aquella fecha, Lógicamente, estos animales tenían
que resistir la infección natural.

1;r¡ Los del segundo grupo, debe valorarse la inmunidad adquirida,
en cinco meses, plazo qne estaba agotándose a finales de abril. Verda-
deramente, es comprensible su discreto porcentaje de morbilidad.

Ivn el grupo último, y debido a la vejez d(- la vacuna, la fonn
clon de anticuerpos fue tan precaria, que debe considerarse como in-

tatente, Ee por lo tanto razonable, que hayan pagado a la enzootia.
un tributo igual a! del ganado no vacunado.

\-i pues. ¡<>s mediocí- altados obtenidos an la pasada camp
fia, deben atribuirse en exclusiva, al poco poder antigénico de la v
cima empleada.

Transcurrió el tiempo, y al comenzar el otoño actual e intentar
emprender nueva campaña, topamos con el inconveniente de la inexis-
tencia de vacuna alemana, y de la poca cantidad disponible de la pro-

lente del [nstituto federal suiso que sólo permitía trabajar en pian
de experimentación.

AM aceptado, y habiendo conseguido eliminar la única causa de
fracaso il«- la temporada anterior, ya que se contaba con producto de
tres a cuatro meses fecha elaboración, se procedió a vacunar algunos
efectivos «turante los meses de septiembre y octubre. A primeros del
mea actual (noviembre), hace su aparición por tercera vez la temible

DZOOtia, s i e n d o a f e c t a d o s i n d i s t i n l , m i e n t e I < M | O < l o s b ó v i d O S , s u f r i e n -
do con dio un rotundo fracaso nuestro trabajo experimental. Bstán

formando taino los vacunados, como los sin vacunar, y este hecho
¡no el que hay;in sido atacada| cuadras que habían sufrido la infec-

ción durante el mee de mayo, de evidente tipo A B, parece demostrar
que es (i C, el causante de! actual brote.

sí tenemos en cuenta que es de procedencia gallega y Bantande-
rina, llegaremos a la conclusión de que el tipo C está extendido por
vai Eae regiones de la península.
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» • #

Al ambiente de optimismo y euforia de loa primeros tiempos, ha
sucedido un clima de desconfianza que sería pueril negar. Los hechi
desfavorables por causas diversas, justifican este parecer.

Creo li;i de transcurrir bastante tiempo ¡mies no se intente un
nuevo ensayo de prevención antiaftosa,

Todo lo dicho me permite sentar la siguiente afirmación:
La vacuna de Waldmann y ECobe, en su forma actual, no resuelve

c! problema de la prevención de la fiebre aftosa.

SALVADOS KIKIÍA.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Gobernación
ORDEN '/' v '/- septiembre <h 1946 por la <in< se oonvooan poro /*/*

provisión mediante concurso, entn Veterinarios Higienistas a Ve-
terinarios 1/imici/nthx, fihr.us <¡r fus¡trctuns ih ZonOé Chacineras
¡i las que fueren necesarias pam los demás servicios <¡»< se men-
cionan, {Boletín Oficial del Estado aúm. 236, de 13 de septiembre
de IW5).

Huí". Si-.: Dispuesto I·II In Orden de 23 de julio ultimo <iu<' por
la Dirección Genera] de Sanidad se anunciara concurso para !;> pro-
visión i\{- placas de Inspectores de Zonas chacineras y Veterinari
lospectorse de las Fábricas 3 Mataderos Industriales, si- abre concurso
entre Veterinarios higienistas y Veterinarios municipales, para la pro-
visión de las adamas, podiendo presentar los Interesados la documen-
i;icioii dentro d<>i piaso de quince días, a partir de la publicación ñxt
esta Orden »'n t'l Boietfa Oficial del datado, y con arreglo I las >i-

iití'.s 1101 m a l :

1.' 8e rondinin para la pi-iivisión mediante concurso entre Ve*
iios bigienistae j Veterinarios municipales, veinte plazas <l<' 1

pectore* de Zonas chacineras, y las que fueran necesarias I>;II;I i¡i in«-
pecciól] dr Fabricas chacineras) Mataderos industriales. Auxiliares ?
Interventores sanitarios de almacenes de comercio al por mayor de
productos alimenticios de origen animal, para la temporada de 1945
:i 1046.

-.* Podran concurrir, exclusivamente, para las placas de Zon
chacineras y de Fábricas <iu<' hayan faenado en la temporada de lí*44
a 1945 más de 5.000 resé* porcinas, lov Veterinarios que se encuentra
en posesión del titulo de Veterinario higienista.
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;;. L¡is plazas correspondientes a Las Fábricas que faenaros du-
rante la ultima temporada menoi de 5.000 cerdos, o Fábricas agrupa-
dos coa elaboraciones Inferiores, y laa de [nterrentorés sanitarios del

mercio al por mayor <!<• productos cárnicos, sólo podrán ser adjudi-
cadas a los inspectores Veterinarios municipales.

4.* Para ana mayor ordenación de los Servicios Sanitarios de la
Industria de la Carne y nombramiento del personal Veterinario, !¡i
Dirección General de Sanidad podrá agrupar dentro '!»• cada término
municipal, o con ios términos limítrofes, j"»i cantidades Inferiores a
reses porcinas 5.000, las Fábricas <i1|(> esiime convenientes.

5/ Los Veterinarios higienistas y Veterinarios municipales <iu<>
deseen tomar paite ni este concurso presentaran c-n H Registro de la
Dirección General de Sanidad los siguientes documentos:

í/i [nstancia dirigida al limo. Sr. Director general de Sanidad.
con expresión de nomine, apellidos, edad, panto habitual de residencia
y Fábrica •> grupo de Fábrica* cuya dirección técnica solicita.

i>\ Certificado de residencia habitual del Interesado.
o) Nombramiento de Veterinario inspector de las Fábricas que

-•dicita y une desempeñó la ultima temporada, si el Interesado alega
ita circunstancia como mérito. En este caso formulara* declaración

jurada del nñinero de reses porrjius que se faenaron durante la ñiti-
nia temporada en la Fábrica <> Fábricas qYie solicita.

i\.' La adjudicación de las placas que se convocas se ajustará .-i
siguientes normas:

inspectores d* Zbnas chacineras
a) Los Veterinarios h¡^rienisias por riguroso turno de antigüedad.

inspectores (be fábricas chacineraè que faenaron la ultima
temporada >"<¡s <h 3.006 cerdo»

<i\ Los Veterinarios higienistas que hubiesen desempeñado el caí
dorante la temporada de I!M1 a L945 y (pie residan en !;i localidad
donde esté Instalada la Fábrica.

b) Loe Veterinarios higienistas por el turno de antigüedad.

Inspectores Veterinario* <¡> fábricas <> <fiii¡>'> át fábricas que hayan
un mulo menos <l< 5.000 xuta* i/ Veterinarios Interventores sanitari

th i comercio mayorista
Veterinarios municipales que hayan desempeñado el cargo du-

rante la temporada última y residan en la localidad de la [nspección
solicitan.
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b) Veterinarios municipales por riguroso orden de antigüedad en
el escalafón, y entre éstos, los que tengan fijada su residencia en la
localidad donde está instalada Ifl Fábrica O Fábricas cuya lnspccci

licita.
7." H>e acuerdo con las instrucciones sanitarias que rigen para el

aprovechamiento de las caoalea de las reses porcinas utilizadas para
la producción de suero y virus contra la peste porcina, loa Veterinarios
Oficiales Contratadorea tendrán a su cargo el cumplimiento de las mis-
mas con respecto a la distribución de las canales para la elaboración
de productos esterilizados, o en fresco, asi como la vigilancia sanitaria
de lasa carnes y productos elaborados, pudiendo nombrar [nspecto]
auxiliares, según la importancia de las reses a sacrificar c industria-
lizar.

8/ Los Servicios Veterinarios correspondientes a iris Mataderos
autorizados para el sacrificio de ganado de abasto, a excepción del ga-
nado equino, continuarán siendo prestados por los Veterinarios que
actualmente los desempeñan, previa confirmación, a su instancia por*
la Dirección General de Sanidad, quedando sujeta la provisión de i
vacantes que ocurran a las normas que establece esta disposición, y
siempre que residan en la localidad donde estén instalados.

!t." Sera función de los Inspectores Veterinarios de Zonas cha-
cineras el apoyo, defensa y cooperación con las Empresas para una
mejor organización de la producción, higiene en la elaboración de pro-
ductos, denunciando a la Inspección Provincial de Sanidad Veterina-
ria las infracciones que Be cometan, asi como los casos de matan:
clandestina de reses y elaboración de productos alimenticios que le

n conocidos.

H». Será función de los Inspectores Veterinarios de Fábricas cna-
cineras reconocer a la entrada las canales tic ic^es porcinas y bovina
aunque procedan de Mataderos; municipales) vigilar la marcha de la
elaboración de productos cárnicos e Investigar las anormalidades qi
surjan durante los procesos de fabricación; expender los certificad

de Origen y Sanidad de las expediciones de tos productos elaborados.

3 certificados de Origen y Sanidad se expedirán a partir del 1.'
de Octubre p r ó x i m o con los t a l o n a r i o s que fac i l i t e la Direcc ión <¡ene-
ral de Sanidad, debiendo remitir a este Centro un ejemplar de cada
e x p e d i c i ó n , a IOS efe. los de c o n t r o l .

11. Será f u n c i ó n d e los Inspec tor -es V e t e r i n a r i o s I n t e r v e n t o r
Sanitarios del comercio al por mayor, el reconocimiento, a la entrada
en los almacenes, de la ediciones, así como a la salida, expidiendo,
si los productos reúnen las debidas condiciones sanitarias par.
destinados al consumo, los certificados sanitarios de toda la partida
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<<n lo* que »<' hará referencia al ctrtinrario de Origen y Sanidad, y
consignarás on los mismos el nombre de le Empreu productora.

Cuando los productos no reúnan las debidas condicione* para <•!
conmimo, se procederá ;il decomiso y destrucción de los mismos.
cuyo caso los comerciantes podrán interponer recurso en el plazo de
veinticuatro horas ante la Jefatura Provincial de Sanidad, y sujetos
a nuevo reconocimiento e Investigación, procediéndose caá definitiva,
según dictamine la Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria y

¡ene la Jefatura Provincial de Sanidad, siendo los gastos que i
ocasione de cuenta de los interesados.

12, Los comercio* al por mayor de productos cárnicos llevarán
libros registros con arreglo al modelo *\w se inserta en esta disposi-
ción, en cuyas bojas principales anotarán las entradas de cada expe-
dición y las salidas parciales correspondientes a la misma, con expre-

i de kilos, nombre, localidad y domicilio del comprador, salvando
las merma* normales en la Liquidación de la partida,

Los comerciantes al por mayo* no podrán cambiar los marchamo!
TI i eii)|in'i;ix de l;i Fábrica productora por otros de su propiedad.

IB. La Dirección General de Sanidad, una vez resuelto este con-
curso, fijará l<>s honorarios <> dotad* i a percibir por los [nspectoi**
Veterinario!, emolumentos que satisfará directamente esta Dirección,

II. Los caraos de inspectores Veterinarios de Mataderos y Fá-
bricas chacineras <i||(> Be convocan JHH- este concurso rieran incompati-
bles con cualquier otro del Estado o de la Provincia, asi como Loa de
Zonas chacineras,

L5. De acuerdo con la propuesta formulada por la Ponencia con
represen la ni es del Ciclo de Industrias Cárnicas del Sindicato respec-
tivo y de esta Dirección General, las Fábricas ehacinea m o sin Ma-
tadero ane jo ; los Matadero* de abastecimiento de ganados de abasto,
y lo- almacenista! ;il por mayor de productos cárnicos, tributaran en
la forma y condiciones que determina el apartado 13 de la Orden de
-'.\ d<* julio último, edii arreglo a las siguientes tarifas, para la presta
ción de los servicios de Sanidad Veterinaria:

in Fábricas chacineras con o sin matadero anejo, la (-unidad de
nueve pesetas con cuarenta céntimos por cada res porcina, sea cual
fuere MI peso.

ft) Los Mataderos autorizados para el sacrificio de gasadot de
abasto con destino a los centros de consumo por cada res vacuna mayí
una peseta: por cada ternera, treinta y cinco céntimos; por cada rea
porcina lio destinada a la Industrialización, cincuenta céntimos, y las
destinad;ts ¡i la elaboración de productos cárnicos, nueve pesetas con
cuarenta céntimos, y por cada res lanar, cinco cèntim.-.
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o) Los almacenistas a] por mayor de productos cárnicos tribut
ran por cada expedición hasta úiet kilos de poso, una peseta; de once
a veinticinco kilos, ana peseta ron cincuenta céntimos; de veintiséis a
cincuenta, «los pesetas; de cincuenta y uno ¡i cien, tres pesetas; de
ciento uno a quinientos, cinco pesetas; de quinientos uno a mil, diea

etas, y de mil kilos en adelante, cincuenta pesetas.

Dios guarde ;t V, i. muchos años.
Madrid, S de septiembre de 1945.

limo. Si-. Director general de Sanidad.

O R D E N dt '•"> arhthrt fi< L943 por la '/"' <r rectifican tas normas 7 // 11
úi !n Orden ministerial dr s di septiembre últim** nobre provisión
de ¡du'.us <!< \ t i( i ¡nuriits til Scrrtrii, de los c.sluhh <-inii< ntd.s d>-

¡a industria y Comercio él /><>>• mayor de productos alimenticio*
ii* origen animal, ditratih la temporada 1945*46, // se dispone el
Tribunal t¡u<- ha de fonmUar la propuesta de nombramiento. \¡i<>h-
/ni i tf iria i <it i i.studo nuïn. 280, de 7 <l e octubre <l·i L945).

[ lmo, S i . : S a b i é n d o s e o m i t i d o al insertar «MI d Bolttin Oficiat del
Estado del día t:: cons ignar u lgunos ex tremos en relación |bn las nor -
m a s 7." y 11." efe la OrdèS '!<' * del a c t u a l y como arapliaciÓB a la m i s m a
*'\\ virtud <lc consu l tas formuladas por Inspectores Veter inar ios Muni-
c i p a l e s i C i e l o <l<> I n d u s t r i a s C á r n i c a s , d e l s i n d í c a l o N a c i o n a l d e
Ganadería, asi como designación del Tribunal <il|(l lia de formular la

•puesta de persosa] que ba de prettar los Servicios de Sanidad Ve-
terinaria en los establecimientos <i<- la [ndustria y Comercio al por
mayor de productos aliaientielos de origen animal durante la tempo-
rada de r.n.vii;. este Miaiaterio ha tenido a bien disponer:

i . S<» i n s e r t a n a c o n t i n u a c i ó n l a s n o r m a s 7 / y M q u e s e i n d i c a n :
'*".* he acuerdo con las Instrucciones sanitarias que rigen para

el aprovechamiento de las canales de las renes porcinas utilizadas para
la producción «le suero y virus contra la peste porcina, los Veterina-
rios oficiales Contrastadores tendrán a su cargo el cumplimiento de las
mismas con respecto a la distribución de las canales para la elabora-
ción de productos esterilizados o en Fresco, asi como la vigilancia
nitaria de las caras* y productos elaborados, podiendo aombrar Ins
pectores Auxilian pún la importancia de! número de reses a sacri-
ficar o indus t H a l i z n r " .

••II. Scni inin-ión de los [nspectores Veterinarios, ínterventoi
sanitarios del Comercio al por mayor, el reconocimiento a la entrada
de ios a lmacenes , de l as e x p e d i c i o n e s , así como a la s a l i d a , expidiendo,
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Loa productos peonen las debidas condiciones sanitarias para ser des
tinadas al consumo, los certificados sanitarios parciales o de toda la
partida, en los que se hará referencia al Certificado de Origen y Sa
nidad y consignarán en loa misinos el nombre de la empresa produc-
tora.

Cuando los productos no reúnan las debidas condiciones para eJ
consumo, se proceder^ al decomiso y destrucción de los mismos, en
cayo «-aso los comerciantes podrán interponer recurso en el plazo de
veinticuatro horas ante La Jefatura Provincial de Sanidad y sujetos a
nuevo reconocimiento e investigación, procediéndose en definitiva según
dictamine la inspección Provincial de Sanidad Veterinaria y ordene la
Jefatura Provincial de Sanidad, siendo los gastos que este servicio
o< asione de cuenta de los interesado

2. Las plazas de inspectores «le Zonas Chacineras, vacantes, son
las <|m- se indican en el apartado 11 de la Orden de 23 de julio último,
Inserta en el Boletín oficial éel Estado del día -*„ en relación con la
Real Orden de L2 de marzo de 1981 de este Departamento ministerial.

::;• Los derechos que deberán satisfacer los Veterinarios <|||(1 Sít'i-
< iien bis plazas que se anuncian a concurso en la orden de s del m-
mal serán de 30 péselas, que deberán acompañar a la documentación,

i. Lis salchicherías sólo podrán alaborar o fabricar morcillas de
despojos alimenticios de ganado de cerda y salchichas conocidas comer*
cialmente con l()s nomines de "blanca" y "encarnada", resjtecl iv.-mien
te. ejni)iiii<ijis ésias en intestino i> tripa de ganado lanar.

5.* En virtud de los t r ibu tos establecidos, de acuerdo con el Ciclo
de [ndusrias Cárnicas, para la prestación de I"- servicios sanitarios,
podrán las empresas consignar en factura la cantidad de 0*10 pesetas
por kilogramo de productos elaborados, por el concepto de "Canoa Ser-
vicios Sanidad Veterinaria".

<»." El Tribunal que ha de formular la propuesta del personal Ve-
terinario Oficial de la industria y Comercio de producto nicos es-
tará compuesto, por el Secretario Técnico de la Dirección General de
Sanidad, como ('residente; Vocales: Kl Inspector General Veterinario,
Encargado de h» inspección General de sanidad Veterinaria y »*l ins-
pector Provincia] de Sanidad Veterinaria de Madrid y el funcionario
•le la Kscala Administrativa de la lnspeecinn (ieiieral de Sanidad Ve-
terinaria que actuará de Secretario, sin voz ni voto.

7." Basta tamo sea designado el personal que ha de tener a su
go i:i prestación de servicios sanitarios en los llataderos [ndnstrj
3 Fábricas de la [ndustria Cársica, serán desempeñados per los

actuales Veterinario^ cuyo contrato con las empresa- finaliza el día
; del próximo mes de octubre.
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8.° A partir del dia 1.* de octubre, los Veterinarios ínspectoi
a que se refiere <vl apartado precedente, y ni final de cada mes, darán
cuenta a la Dirección Genera] de Sanidad del número de resea sacri-
ficadas, con expresión de su espacie,

Los Veterinarios <!<• los Mataderos de Mérida, Porrino, Pozuelo <
Alarcón, "Matadero General Cooperativo [ñdustrial, — Granados y Pi
Wurtns industriales, S. A.", de Industrias Abella, de Lupo, formularán
el parte estadístico mensual con detalle de reses de cada espècie desti-
nadas al abastecimiento para el consumo en fresco y tas destinadas a
la Industrialización,

!)." Los certificados de Origen y Sanidad de los producios elabo-
rados serán expedidos, a partir del día l." de octubre, con los ejem-
plares ijiie previamente facilitará La Dilección General de Sanidad, ha-
ciéndolo por triplicado; uno que acompañará siempre a la expedición,
o t r o «pie se u n i r á a la f a c t u r a y u n t e r c e r o q u e se e n v i a r á a la D i n
Ción G e n e r a l de S a n i d a d el m i s m o d í a d e la s a l i d a d e la e x p e d i c i ó n
de la Direcc i

LO. Los comerciantes al por mayor de productos cárnicos deberán,
solicitar, mediante instancia dirigida al [lustrfsimo señor Director ge-
neral de Sanidad, acompañada del recibo de la contribución industrial,
ser inscritos en el Registro que ¡i este electo se abrirá en el referi
Centro, quien tes facilitará la autorización y número correspondiente
si los almacenes y frigoríficos reúnen las debidas condiciones sanil
lias, cuyo número ostentará en las facturas, debiendo satisfacer para
la formal iza ción de los expedientes respectivos la misma cuota lija o. i
para la apertura y funcionamiento <!<• los Mataderos 3 Fábricas d i
ciñeras.

Los comercios 110 registrados y ao sometidos a las normas sani-
tarias establecidas por la Dirección General de Sanidad se conside-
rarás como clandestinos y serán objeto de i<'< decomisos y sanción
correspondientes, según la importancia de las operaciones comerciales
realizadas, aparte las que correspondan por loa perjuicios ocasionados
a la salud pública.

11. Los Veterinarios interventores sanitarios de los Comercios al
por mayor1, remitirán a l a Dirección General de sanidad los certifr
dos de origen y Sanidad correspondientes a las expediciones que
realicen, el mismo día de la sal ida del a lmacén.

También Informarán mensualmente a los efectos de la t r ibu tac ión
por los Servicios de Sanidad Veterinaria que se indica en la norma 1:..
letra ") de la Orden de s del actual.

\'2. Queda prohibido durante la temporada de sacrificio de gana-
do porcino el traspaso, venta o cesión y cambio «le razón soda] de las
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empresas d<i los .Mataderos y Fábricas Chacineras, pudiendo realizarse
tas operaciones mercantiles durante los meses de junio y julio de-

cada ano.
Lo que comunico a V. I. para MI conocimiento y èfect
Dios guarde ;• V. \. muchos afio
Madrid, •) <le octubre «le n*ir>.

I'. I).. Pedro F. Vallada,

timo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN cU I!» di noviemhn L946 i><>r la <!>• ttispone que los i
peetfjreé de Zonas Chacineras tengan oomo función esencial la

ución de toda matanza clandestina. {Boletín Oficial del Estado
mim. :;::->, de 28 de noviembre de 1946).

Mino, si-.: Habiendo snlo designados los Veterinarios p
de Zonas Chacinera*, y hasta tanto se dicte ta reglamentación con
pendiente ;i estos Servicios, ea necesario pegnlar ln< funciones de los
mismos en relación con la industria chacinera y la matanza de cer<
pora ••! consumo familiar.

Por I*» expuesto, este Ministerio, d<> acuerdo <'<>n «'I informe emil
do por <•! Consejo Nacional <1c Sanidad, ba tenido a bien disponer !<>
siguiente:

i. Los [nspectores «le Zonas Chacineras, de acuerdo con [o d
puesto en l;i uorïna novena de l¡i Orden de c^'1 Ministerio <lr s t\r gep-
tiembre último \iï<>i<tíi) oficial del Estado del dia lot, tendrán corno
función esencial la persecución de toda matanza clandestina, o de aque-
lla otra que amparada en la autorización de sacrificio para consumo
familiar, sea comercializada <• industrializadas sus carnes al margen de
las disposiciones sanitarias vigentes.

i'." Fiscalizarán debidamente «juc las fábricas y mataderos IM»
autorizados ejerzan la industria i>;ij(> cualquiera < 1*» los dos aspectos
citados, comunicando con urgencia las Infracciones cometidas.

Girarán \¡siia a los comercios al por mayor d»1 productos cár-
nicos, examinando las mercancías existentes, BU astado y dneumonta
oión sanitaria, comprobando î las empresas comerciales citadas están
o no debidamente registradas »'ii la Dirección General de Sanidad, co-
municando ;i la inspección Provincial <1<* Sanidad Veterinaria corres-
pondiente i;is Incidencias 'ilf<i observen.

i. Cuando ios almacenistas al por mayor no estuvieran registra-
dos en la Dirección General de Sanidad, levantará]] acia, concediéndo-
les mi plazo de quince días para legalizar su Inscripción reglamentaria.
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A estos Unes remitirán a la Dirección «¡cuna! de Sanidad con La mayor
urgencia, relación por separado de empresas comerciales al por maj

rjgtradas y <|iie hayan sido objeto de inspección, :isí como de aquellas
visitadas que úo figuren en el Registro Oficial, y en casos de reinciden-
cia cumplimentarán lo dispnesio en el apartado LO de La Orden *\>-
d e o c t u b r e ú l t i m o (Boletín Oficial <l<( Estmio d e l d i a T i .

igualmente informarán acerca de las condiciones sanitarias que
reúnen los departamentos y frigoríficos destinados al almacenamiento
«le productos r .ni i icos.

o." Comprobarán el cumplimiento por parte de los Veterinarios
Inspectores correspondientes de cuanto regula La expedición de certifi-
cados de origen y sanidad que amparan ;i ios productos cárnicos pro
medentes de fábricas productoras y almacenes al por mayor, a*¡ como
de las hojas "declaración registro", aconsejando y orientando sobre la

i in;i de llevarlas a cabo.
<;." Será objeto de vigilancia sanitaria por parte de Los tnspeci
de Zonas Chacineras en colaboración con el Bervicio Veterinario

Municipal, todo lo relacionado con la matanza de ganado de cerda parí
consumo familiar, que a esins efectos se regirá por las siguientes nor-
ma

a) Sabida cuenta que este tipo de matanza se halla autorizada
i Tin de satisfacer las necesidades familiares, los particulares sólo

podrán sacrificar ganado de cerca en cuantía acomodada a Las
b) Los Veterinarios Municipales dispondrán que los cerdoB

ficados (<>ii destino a consumo familiar sean marcados con arreglo al
diseño inserto en esta orden,

Los jamones traseros y delanteros procedentes de la matanza
domiciliaria circularán en el comercio cu piezas enteras, Llevarán una
placa sanitaria que justifique el ser aptos para d consumo, también
• on arreglo al diseño oficia] «pie sc Insertan y que facilitará la [nsp<
ción General de Sanidad Veterinaria, cuyo importe se ingresará en la
cuenta especial destinada a estos Servicios en la Dirección General de
s.ial1\olll.

d) I.a Matanza de cerdos para consumo familiar podrá efectuar-
se Mi ej domicilio i\r i"- interesados o en el Matadero municipal, se-
parando en esie caso, ins resea de los de matanza norma] para carni-
zación o industrialización.

En el caso de que los cerdos se sacrifiquen en los domicilios par-
ticulares situados fuera del Matadero municipal y núcleo urbano eo-

spondiente, los Veterinarios municipales percibirán, ademas de [oe
honorarios asignados, l"s gastos de locomoción a cuenta de Los prop
tarios de los cerdos.
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I.(» Veterinarios municipales devengarán mensual mente las canti-
dades correspondientes a sus derechos por inspección de todoi loa cerdos

tcrificados, para consumo familiar, según determina la orden de ea
Ministerio de 29 de mayo Ultimo.

i i Los Veterinarios municipales entregarán .i loa propietarios de
toa cerdos sacrificados para consumo familiar, aprobados sanitariamen-
te, mi certificado en el que se haga constar esta circunstancia, y al
dorso, <•] sello con el color d<- la tinta con «ill(l haya «ido marcada IB
canal, asi como los números < 1 *• las placas sanitarias d. l·is jamones y
paletillas.

f) Lds Alcaldes comunicarán ;i los VTeterinarios municipales por
escrito las órdenes de inspección de cerdos destinados al consumo fa-
miliar, que éstos cumplimentarán y tomarán nota a los efectos de pe
cepción de derechos sanitarios de reconocimiento.

g) A partir de 1. de enero del afio próximo, los devengos por el
concepto anterior serán percibidos por los Veterinarios municipales con
arreglo a lo dispuesto <"n la citada Orden, pero cuando en el presu-
puesto no haya cantidad suficiente para <•! pago de loa mismos, al for-
mular H pre8upeusto del afio próximo, se Incluirán cu el capítulo de
resultas las cantidades correspondientes y serán satisfechas durante el
primer trimestre <lcl afio siguiente.

7.° Los Inspectores de Zonas Chacineras colaborarán con los Al-
caldes y l<>< inspectores Veterinarios municipales PH las regiones donde

verifiquen mercados de jamones > paletilla», para la buena organi-
zación <lc los misinos, procurando se realicen en lóculos cerrados, de
tal modo que las instalaciones comerciales y de almacenamiento reúnan
las debidas condiciones higiénicas y las mercancías cárnicas sean -
metidas al buen trato sanitario correspondiente.

8. Los jamones, traseros y delanteros, procedentes de matanz
anteriores a la fecha de l«< publicación «le esta Orden, (pie sean prc-
sentados en d mercado para BU renta y no obstenten la placa sanitaria
correspondiente, ^<I;III objeto de reconocimiento sanitario, practicando
el arponaje para su estudio micrográUco, y si reúnen fas debidas fon-
diciones para rl consumo, se les aplicará la placa sanitaria, expidien-
do un certificado de sanidad donde consten estos antecedentes, y. en
l o s cas«> s d e d u d . i K s o l i c i t a r á d e l I n s t i t u t o P r o v i n c i a l d e S a n i d a d ¡a
investigación y dictamen correspondiente,

".' La compra de jamones, traseros j delanteros, en ¡"- mercados
y «Mi los domicilios particulares, solo podrá efectuats,, por comerciant
al por mayor Inscritos en ,1 Registro de la Dirección Genera] de S
nidad o por personas delegadas de aquéllos, provistos ,ic un carnel de
identidad que acredite su condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
a p a r t a d o o c t a v o d e I ; í O r d e n d e L'.'J d e j u l i o ú l t i m o .
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También serán objeto de la vigilancia sanitaria la circulación de
productos cárnicos desde las fábricas elaboradoras ;i Las salchicherías
propiedad 'I*1 La misma empresa, MSÍ como los de venta de fiambres,
procurando que cada partida vaya acompañada de su certificado de
origen y sanidad.

10. Los Inspectores de Zonas Chacineras tendrás su oficina en
la Jefatura Provincial de Sanidad de la provincia de su demarcación
• I n t u i r h a y a l n ; ¡ v u f n ú c l e o d e l ' á l í r i c a s , ;» e x c e p c i ó n t l c l d e ( i u i j l i c l o , ,

idirá <'n dicha localidad con oficina en el Matadero Bíunicipaí.
Todos los partes o incidencias relacionados con el Servicio de tnsr
ion s e r á n c o m u n i c a d o s a la I n s p e c c i ó n P r o v i n c i a l <le S a n i d a d \

ter inar ia de la provincia respect iva para <|ii«i é s t a , a su vez, dé cuenta
a la inspecc ión Genera] de S a n i d a d V e t e r i n a r i a de c u a n t o con las m i -
m a s se r e l a c i o n e y de l a s m e d i d a s a d o p t a d a s con arreg lo a las d i s p o -
siciones vigentes.

Los partes mensuales de sacrificios de reses porcinas y vacunas
para ser Industrializadas o enviadas a los Centros de consumo, serán
remitidas directamente por los Inspectores de Fábricas y Mataderos
Industriales, a la inspección Genera] do Sanidad Veterinaria, y un
duplicado, a la Inspección Provincial del Ramo, para la comprobación
que proceda.

11. Las Infracciones en sanidad veterinaria que cometan las Em-
presas, particulares y funcionarios, serán sancionadas, por primera
Vez, con i n u l t a s de 1IM> a ri.IMHI pese tas V el d e c o m i s o de las r o e s o p r o
d u c t o s cárn icos <ini1 hayan s i do objeto de la i n f r a c c i ó n .

Kstos productos, c<>n arreglo ¡i sus condiciones sanitarias, serán
destinados a Centros benéficos o destruidos.

Las canciones serán Impuestas por el Jefe Provincial de Sanidad
y se harás efectivas en papel de pagos al Estado, que se liquidará con
arreglo a lo dispuesto en las lítales Ordenes de <¡ f L3 de abril de i!»os
Y 30 de j u l i o de u n o .

Las e m p r e s a s <in<1 re inc idan en i n f r a c c i o n e s s a n i t a r i a s serán c lau -
suradas con prohibic ión de ejercer su Industr ia .

\-. Los f u n c i o n a r i o s s an i i ; i r i o< que no c u m p l i m e n t e n l a s d i spo-
siciones sanitarias, seran objeto del expediente administrativo cor:
pondiente para depurar su responsabilidad e imponer las sanciones
«pie se deriven de los mismos

Lo ipii' comunico ;i V. i. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

I >io< guarde ;i V. 1. m u c h o s a ñ o
M a d r i d . i!> de "<>\lembre de 19ir».

Pén :
limo. Si. Director general de Sanidad.
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VIDA COLEGIAL

NOTA IMPORTANT!-;

Decretada por la Orden <lr .:i> dè agosto de 1.945, por la que
aprueban las Ordenanzas por Las cuales h&s d<* regirse lot Colegios
\ i- ¡oii.-il y Provinciales <hi Veterinarios d*' España, La obligatoriedad

<l<« pertenecer al Colegio <!<• Huérfanos, a todos loa veterinarios inscri-
tos en los Colegios Provinciales a partir de la publicación, y con d fin
<lc dar cumplimtento a dicha Orden, se advierte a todos Loa señorea
Colegiados que todavía n<> se ban puesto al corriente d»' pago, que
obran »'ii este Colegio ]<>.< recibos a BB nombre, de] mes de septiembre

Kn cesi vos, -i m> «l«* <|iit' sean abonados por los interesados, de lo con-
trario serán ilescontadoa de sus haberes.

TALONARIOS CÁRNICOS

Se advierte a !<>s señorea Colegiados, inspectores de Mataderos
particulares y fábricas chacineras, asj como a los señores Veterina-
rios interventor^ Sanitarios de almaceoee al por mayor, que a partir
de la publicación <W la presente nota, se pondrán a la venta los nue-

talonariog cárnicos de la Dh'ección General de Sanidad.

NUEVO CATEDRÁTICO

En recientes oposiciones y brillantemente, lia obtenido la Cátedra
Parasitología d<- la Facultad de Santiago de Compostela, nuestro

compañero don .luán Romeóles Ranquini, [nspector Municipal de Bar-
celona. Reciba nnestra mas cordial y entusiasta felicitación.

Una sola cápsula X# I

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATIGA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Avenida Joié Antonia, 750 - BARCELONALaboratorios I. E. T.



Sres. Veterinarios:
Les ofrecemos para su empleo en el
ganado de su clientela la briqueta

"PEMACON"
COMPOSICIÓN: Calcio, Hierro. Sodio, Magnesia y Yodo,

sales estas, que en los actuales piensos están en déficit.

ADMINISTRACIÓN: Una briqueta en el pesebre de cada
animal.

ANIMALES QUE LO CONSUMEN: Vacuno (leche y
carne), Caballar, Mular, Asnal, Lanar y Cabrío.

DOSIFICACIÓN: La más práctica. Los animales toman
con la lengua la cantidad que diariamente necesitan.

Pueden adquirir las briquetas directamente en nuestra fábrica,
o recetarlas a las Farmacias o Droguerías de su localidad.

El uso de estas briquetas se ha generalizado en el extranjero.

Concesionario para la fabricación en España:

José Alvarez Prolongo
Pasillo de Atocha, £ y 4 MALAGA

Representante en Barcelona:
xJ. F>epio Botey

Agente Comercial Colegiado

Roger de Flor. 96

De Venta: COMERCIAL ANÓNIMA.

Vicente
Central: Ribera, 2
Sucursal: Plaza Cataluña, 1 3

y demás principales droguerías
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CUERPO DE VETERINARIA
MUNICIPAL DE BARCELONA

P r i n c i p a l e s serv ic ios rea l izados durante (il mea de octubre de 1945.

S E R V I C I O D E M À T A D E B O
inspecc ión en vivo y en canal del g a n a d o sacr i f i cado: Vacas, L.861:

Tcnians. 9 .996; Carneros, T i l ; Oveja*, 6 .686; Corderos, r.i.'.i.v.: bToofa
entorto*; L.336; Cabras, !:)'•>: r,thñh¡s. 3 .845 ; ('>><¡<>s, 3 . 5 5 1 ; StoWfxento

Total «!<' rcscs sacrificadas ¡ 91.016.

DECOMISOS :

i ' /rv/ .s . i i ) ; Terneras, '.»; Ovejas, i ü ' : C o r d e r o s , 8 7 ; Cabras, ir»; (7o-
6rí7ry.><. s ; Cerdos, 24 ,

T o t a l <lc r e s e g d e c o m i s a d a s : 3 8 2 ,

Nosografía de los fooomisos:
Por enfermedades comunes:

Adipoxan tesis: 1 cerdo.
Congesi ton: l cordero y 1 cerdo.
i'iciu-r de Ía1 i.L';i: i cabra,
EUdrohemia: ii¡ oveja», 22 corderos y 7 cabras,
ictericia: i ternera y ! cordero.
Magrura: 16 ovejas, 20 corderos. J cabras y 1 cabrito.
Traumatismos: i roca, 2 ovejas y ;: corderos.

Por enfermedades parasitarias:
Cistir js.- 11 cerdos.
Triquinosis: ~ cerdos.

]\>r cnfci·itKMiades Infecciosa
(Sarbnnco bacteridiano: i vaca.
M:tiuiila gangrenosa ¡ i cabra.
Piohemia: 2 ovejas y i cordero,
Psendotnberctilosis: I oveja y 2 cabras.
Tuberculosis: :;" vacas y *J terneras.
Viruela: no ovejas y 17 corderos.
Bajas <'ii Loa corrales: i vaca, <¡ terneras, 1 oveja, 22 corderos, z

cabras, <¡ cabritos y 9 cerd<

SERVICIO DE Los Mi: i i ( \ \nns DK ABASTO
Dscoiasofl:

O a m e a y d.->|M,¡I(s. i s i | V ¡ | O S .
. · :ydespojus. 28 k i l o s .
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Pescado, :;7.J^:; kilos.
Frutas, verduras y hortaliza», l i .oon kilos.

tas, 238 kilo
H u e v o s , 530 nii¡il;i<lrs.
Ave-, 3 unidades,
Aceitunas, 3.8J I kilos.

I tOL i'K

Central lechera: Muestras recogidas, r . i?; antirreglameutariits, L5,
Distritos: Muestras recogidas, i ' iT; tuitirreglameiitaras, i:¡i¡.

Í N D I C E

- de /• Ion José M.'1 Villarig, Presidente del i
< Oficial

M.1 Vilkrig, Presidente del * Oficial
di

A

tentó del yon* Inda de Barcelona pur don José M."
Beltran, .h I S«rvkio Provincial de Ganadería i

Comentaria i de ¡Voldmann por don Salvador Ri
o Municipal de Barcelona

i i do di- leche la ciudad de Barcelona, <
don Fernando Amela, Veterinario Municioal de Barcelona a

• ni Juan Homede rinario Municipal'de B
i digna de imitar, por don Jos< M." Beltran, !• iY del & Provi»

. . . , . . . . ... .......................................... 185

Acuarios, Ten I Hciarios, por <l«m Antonio Riera. Veterinario M
nicipa] de Barcelona 13^ y i86

comen teunacián tfn* de Waldmaun, por don Salvador
Ri' lario Municipal i elona . . .

INFORMACIÓN OFICIAL
Orden de 30 de diciembre de [944, por la que H traspasa vario, jervi

deBarct:Jona a Sanidad ...........................pordonAnlonio,Riera................. Ve
Circular del Gobierno Civil de Barcelona, con relación de partidas de semen-

tales di ... 26
¡ Sr. Delegado NI Zona Pecuaria, con relación radas particu-

lares autorizadas _̂j
Orden del 23 de febrero de 1945, convocando cursillo para ingreso OJ el C

de 1. M \ 4S

¡mentó para • kio de paradas de sementales bovinos de la provincia
de Barcelona 51
alar-Anteproyecto dé Tarifa fie Honorarios Veterinarios, aprobada para la
provincia de ooTarifa .........deHonorarios.........oo'Veterinarios,......... 5[
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*».
Circular con normas para di tratamiento sanitario obli-

Escalafón definitivo <K la categoría <;> ición del Cuerpo de Inspectores
Mtraicipales Veiexinariafi

Orden de 22 de mayo de 1945. sobre los cometidos de la inspección alimenticia
en Mataderos y Mercados y de policía sanitaria, etc 109

Circular prohibiendo golpear y maltratar a los animales de tiro ... iti
Orden de ¿¿ de julio de 1945, por la que se dictan normas para la apertura y

i,, miento de las fábricas chacineras y mataderos industriad ... ir>
Circular 1111111. 533, \*>r la <i11»' se dictan normas sobre el comercio de la carne

v la indústria m de la del cerdo 13S
Orden de 30 <U agosto de 1945, por la que se aprueban las Ordenanzas de los

nal y Provinciales de Veterinarios de España 150
O r d e n de * de septiembre de 1045, P i i r la <i"*- se convoca, p a r a la provis ión me-

diante comii• izas de ínspe de Zonas Chacinera-, lúbricas cha-
cineras, etc

Orden (fc 3 de octubre <le 1045, i>or la que se dispone el Tribuna! que ha de
íonrmlar la prepuesta de nombramiento de inspectores al servicio de los

tblecimj industria y comercio al por mayor de productos ali-
menticios de origen animal 216

Orden de 10 de noviembre d< 1 ; - , por la míe se dispone míe los inspect*'
de zonas chacineras tenpan como función esencial la persecución de toda
matanza clandestina 219

Circular del Servicio Provincial de Ganadería, sobre circulación de ganad) ... 181
Piv de roet¡fu-ación de la Clasificación «le los Partidos Vi'tcrinarios de la

provincia de Barcelona

S i l I l o \ PROFESIONAL
Homenaje a S. E. el Jefe del Estado y al Hxcmo. Sr. Ministro de Educación

Xacional 13
Relación de señores Colegiados que han solicitado su ingreso en la Mutuali-

dad (jL-neral de Funcionarios del M. de A 145
Mutualidad de Funcionarios del Ministerio de Agricultura 39 y 125
Montepío Veterinario 113
Por la Zootecnia Ivspañola laCl

uportante 145

YIÜA COLEGIAL

1 movimiento social mensual 14. 29, 46, 6a, 78, 114, 1 201
>mbramientos 14

Nu- •-idente r i n a r i o E s p a ñ o l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Cese ^0
,:>ión , o

•nbramiento <le Sr. Habilitado ... ... '". ... ... ... .. 46
Nombramientos n e c r o l ó g i c a s ... . .............'"............'"..................._'_ ¿ y 20
Oposiciones a Veterinario Municipal de Barcelona " . . . . . . . " . . . . . . , . . . . . . . " 0 2 y 114
Nota de Secretaría .......,............. ' g j

ERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL DE BARCELOXA
P r i l ' ' - realizada, durante los meses de noviembre de 1944 a

o c t u h r c t l e l"i> * 3 . . ; . 115, raí. Mr. 1S3, I03 y 225



Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932
Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1." - Teléf. 212O2

BARCELONA

/ JMO/YPRODUCTIVO/ Í
ENFERMEDADE7 GEIÏITALE/

LA RETEtiCIOH DE íECUfíOltiAf y Trastornos conreeu-
tivof al Pdrto, EHOOMETRITIS, ESTERILIDAD, EL ABOR-
TO en w diffintdf moddlidddeí etc., re eliminan y

previenen
con

Stalbiñ
Poder oro duxilidr del Veterinario Clínico,
que le proporcionà lor mds rofunéor éxitor.

Venid en todor Ur

Fabricante;: Laboratorio AKIBA,VA.-Pozuelo de Alarcón-
IMadridt

1nlormes por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, t
·, 1.' - Te\.(M 12387 - BARCELONA



INSTITUTO VETERINARIO
NACIONAL

Alcántara, 71 - Teléf. 58074 - Telegramas INSTITUTO
M A D R I D

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

SULFAMIVEN
Comprimidos, inyectables, polvo, pomada, lápices vaginales.
Para el tratamiento sulfamídico de las infecciones bacteria-

nas de los animales.

N E U M O - I V E N
Inyectable de gran poder balsámico para el tratamiento de

las infecciones bronco-pulmonares.

TÒNICO-IVEN
Tónico inyectable arseno-fosforado, indicado en todos los

estados de desnutrición y debilidad orgánica.

TÓNICO-IVEN
Inyectable de gluconato calcico al 20 por 100, para el tra-

tamiento de la fiebre vitularia, raquitismo, osteomalacia y otros
estados hipocalcémicos.

Véase catálogo de Especialidades Farmacéuticas de este
Instituto.



DISPONIBLE

Linotipia Moderna. — Barcelona.


